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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2016-0005900 

DEMANDANTE: JAVIER ALFONSO ORDOÑEZ TORRES  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

PORVENIR 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia, toda vez que a la fecha no ha sido aportada 

la documental requerida a Porvenir. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REQUERIR NUEVAMENTE a la AFP Porvenir para que en el término de 

diez (10) días informe el valor actualizado de la suma recibida por el 

demandante por concepto de bono complementario por parte del 

Ministerio de Hacienda. Igualmente deberá realizar un cálculo actuarial 

correspondiente a una eventual reliquidación de la mesada pensional del 

demandante conforme a lo señalado en sus pretensiones.  

 

2. En el mismo termino de diez (10) días Seguros Alfa deberá informar el 

valor actualizado de la prima única o el saldo correspondiente con el cual 

se paga la renta vitalicia a favor del demandante 

 

3. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES  

CATROCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LA HORA DE LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA TARDE, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

5. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 
Demandante: 

santacruzlr@gmail.com 

catalinabeltranc@hotmail.com 

Demandado:  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

dvargascalnaf@gmail.com 

calnafabogados.sas@gmail.com  

accioneslegales@proteccion.com.co  

abogados@lopezasociados.net  

paquintero@procuraduria.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Código de verificación: 

0fececaa375e4ad9a19b97d4d869e4dea099173e6f8915cddf4ecd0dbdc

827ee 

Documento generado en 13/10/2021 06:25:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2016-00679-00 

DEMANDANTE: WILDER FERNEY CHITIVA 
DEMANDADO: ANDISEG S.A. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES 

CATROCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 

lymabogadosasociados@gmail.com  
Demandado: 

jhes25@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ff37836b3b2279aca37dfed31863c0b1afd63ca5ef035127f8db0ab911b3

dce9 

Documento generado en 13/10/2021 06:26:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:lymabogadosasociados@gmail.com
mailto:jhes25@hotmail.com


BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00334-00 

DEMANDANTE: MARIA NELCY TOLOZA ACEVEDO   

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día MARTES 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 

meltolos@yahoo.com 

Demandado: 

jduarte@godoycordoba.com  

jairar.bp@gmail.com  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

485da7330ac911938ebd4c46e2472965d948aaa1db2358e8508bac17f9

6955ef 

Documento generado en 13/10/2021 06:26:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00758-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY ZULUAGA LONDOÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES 

DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS Ocho Y Treinta (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 

notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com  

Demandado:  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

abogados@lopezasociados.net 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f070372681a0ab71b38e3196f4db7c39a00798eaf73ff802a14a23772e1

ac09b 

Documento generado en 13/10/2021 06:16:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:abogados@lopezasociados.net


 
Rad. 11001310500720200025800 

DTE: RICARDO ROJAS LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA  

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 
identificado (a) con la C.C. 1.032.482.962, portador (a) de la T.P. No. 338.886 
del CSJ como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia impetrada por RICARDO ROJAS LOPEZ  contra COLPENSIONES 
Y PORVENIR SA. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles al demandado 
COLPENSIONES Y PORVENIR SA. Para tal efecto hágasele entrega de copia de 
la demanda, por la secretaría del Juzgado. Por Secretaria notifíquese a los 

correos electrónicos de las demandadas. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Y EL MINISTERIO 
PUBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 14 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO N°176 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c6915f71e4ad6d07482090faf939666b6773fa1a07e3eb47cba967a9bb5

a4b1d 

Documento generado en 13/10/2021 05:55:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Rad. 11001310500720200027100 

DTE: MIRYAM VICTORIA CAMACHO JIMENEZ 
DDO: COLPENSIONES, PROTRECCION SA, COLFONDOS SA Y PORVENIR 

SA  

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSE HENRY OROZCO MARTINEZ 
identificado (a) con la C.C. 84.457.923, portador (a) de la T.P. No. 193.982 del 

CSJ como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia impetrada por MIRYAM VICTORIA CAMACHO JIMENEZ  contra 
COLPENSIONES, PROTECCION SA, COLFONDOS SA  Y PORVENIR SA. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles al 

demandado COLPENSIONES, PROTECCION SA, COLFONDOS SA  Y PORVENIR 
SA.A. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, por la 

secretaría del Juzgado. Por Secretaria notifíquese a los correos electrónicos de 
las demandadas. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Y EL MINISTERIO 

PUBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 
establecidos por el art. 197 del CGP. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 

tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 
demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 

1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 14 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 176 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2e537ccf3ed170e3748f3827e47a1da85d47eafcc0db1daced8379cdbdfa

a6ab 

Documento generado en 13/10/2021 06:00:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00322-00 

DEMANDANTE: RAÚL SANTACRUZ LÓPEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR -PROTECCIÓN  

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES 

DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará 

en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

 

 

Demandante: 

santacruzlr@gmail.com 

catalinabeltranc@hotmail.com 

Demandado:  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

dvargascalnaf@gmail.com 

calnafabogados.sas@gmail.com  

accioneslegales@proteccion.com.co  

abogados@lopezasociados.net  

paquintero@procuraduria.gov.co  
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00344-00 

DEMANDANTE: JAIRO PEÑA TOVAR   

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día VIERNES 

VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

 

 

Demandante: 

ra.ro.es@outlook.com 

japeto31@yahoo.com  

Demandado: 

consuelomoragutierrez@hotmail.com  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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Rad. 11001310500720200035000 
DTE: MSRIA ELENA ACOSTA BEJARANO 

DDO: COLPENSIONES Y SILVIA GUZMAN ESPINOSA 
SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante presento 

subsanación de la demanda. 
 

La Secretaria, 

     
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia impetrada por MARIA ELENA ACOSTA BEJARANO  contra 
COLPENSIONE Y SILVIA GUZMAN ESPINOSA. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles al demandado 

COLPENSIONES Y SILVIA GUZMAN ESPINOSA. Para tal efecto hágasele entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. Por Secretaria notifíquese 

a los correos electrónicos de las demandadas. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Y EL MINISTERIO 
PUBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00450-00 

DEMANDANTE: YOLANDA ARIAS WILCHES 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día LUNES 

DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

 

Demandante: 

otalorabogadossas@outlook.com 

Demandado: 

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

jairar.bp@gmail.com  

jair.atuesta@hotmail.com 
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Rad. 11001310500720200015700 

DTE: ELENA REYES MORERA 

DDO: CAROLINA BEATRIZ QUINTERO GONZALEZ Y FABIAN ANTONIO 

QUINTERO GONZALEZ  

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 13 

DE OCTUBRE DE 2021 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante 
presento subsanación de la demanda. 

 
La Secretaria, 

     
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia impetrada por ELENA REYES MORERA contra CAROLINA 
BEATRIZ QUINTERO GONZALEZ Y FABIAN ANTONIO QUINTERO GONZALEZ  

. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles al 
demandado CAROLINA BEATRIZ QUINTERO GONZALEZ Y FABIAN ANTONIO 

QUINTERO GONZALEZ. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la 
demanda, por la secretaría del Juzgado. Por Secretaria notifíquese a los 

correos electrónicos de las demandadas. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 

tales como el expediente administrativo de la parte demandante; de 
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 
del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 

facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 14 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 176 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Rad. 11001310500720210019700 
DTE: ANA LUCIA VARGAS BARAHONA 

DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS Y CORPORACION CLUB VILLA SAN 
FRANCISCO 

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOHN MONROY SORIANO identificado 
(a) con la C.C. 79.356.667, portador (a) de la T.P. No. 197.451 del CSJ como 
apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.L. y del Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 
1. Debe adecuar los hechos de la demanda los cuales contienen mas de un 

fundamento factico en cada numeral. 

2. Debe señalar cuales son las pretensiones que dirige contra la 
demandada CORPORACION CLUB VILLA SAN FRANCISCO. 

3. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 
de Decreto 806 de 2020. 

 
Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, 

alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 
de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al despacho 
para proveer. 

 
Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del mismo 
a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta al Juzgado 

con la presentación de la subsanación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el 

estado No. 176 fijado hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rad. 11001310500720210021100 
DTE: VIRGINIA RODRIGUEZ TELLEZ 

DDO: COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL SA 
SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS GALOFRE BALCAZAR 

identificado (a) con la C.C. 72.302.856, portador (a) de la T.P. No. 125.231 del 
CSJ como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 

del C.P.L. y del Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 
 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 
de Decreto 806 de 2020. 

 
Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, 

alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 
de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al despacho 
para proveer. 

 
Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del mismo 
a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta al Juzgado 

con la presentación de la subsanación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el 

estado No.176 fijado hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 



 
Rad. 11001310500720210021400 

DTE: LINA MARCELA NAVARRO HOYOS 
DDO: COMPASS BRANDING SAS 

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Se reconoce personería a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 
identificada con TP 214303 del CSJ representante legal de la firma CIONDE 
ABOGADOS ASOCIADOS SAS como apoderada de la demandante, para los 

efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la anterior demanda ordinaria de 
primera instancia impetrada por LINA MARCELA NAVARRO HOYOS contra 

COMPASS BRANDING SAS. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles al 
demandado COMPASS BRANDING SAS. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. Por Secretaria notifíquese 
a los correos electrónicos de las demandadas. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice; de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 
del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 

 

 

  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 14 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 176 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Rad. 11001310500720210029800 
DTE: OLGA PATRICIA QUINTERO CAMERO 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA 
SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor LUIS CARLOS SOLANO ZARCO identificado 

(a) con la C.C. 11.189.117, portador (a) de la T.P. No. 153.581 del CSJ como 
apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 

del C.P.L. y del Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 
 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 
de Decreto 806 de 2020. 

 
Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, 

alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 
de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al despacho 
para proveer. 

 
Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del mismo 
a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta al Juzgado 

con la presentación de la subsanación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGON 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el 

estado No. 176  fijado hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

   
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00422-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA CASTIBLANCO CORTES  

DEMANDADO: COLPENSIONES –PROTECCIÓN  

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido en auto que antecede, se subsanaron las falencias allí anotadas. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) LUZ STELLA CASTIBLANCO CORTES en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.  

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
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versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 
Correos: 
Dte:  
LuzCastiblanco@hotmail.com 

fgaitanc@hotmail.com 

fg@gaitancaceres.com 
Ddo:  
notificacionesjudiciales@protección.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
REFERENCIA  ORDINARIO  
RADICADO  110013105007-2020-00259-00  
DEMANDANTE:  VICENTE CRUZ PINZON  
DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCIÓN   

  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Informe secretarial: al Despacho del señor 

Juez, informando que,  la audiencia programada para el día 11 de noviembre de 
2021 no se puede realizar, por cuanto el titular del Despacho tiene exámenes 
médicos para ese día Sírvase proveer.  

 

 

  
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIA  

  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:  

  
1. FIJAR nueva fecha de  audiencia y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el 
día JUEVES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y 
TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en la 
plataforma Microsoft Teams.   

  
2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y cgaitana@cendoj.r
amajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir 
el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para la 

realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma.  

  

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier 
sustitución de poder, memorial, solicitud y los documentos de 

identificación y correos electrónicos de los testigos que vayan a 
comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones citadas 
con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

  

  
  

  
 

 

Firmado Por: 
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Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176 fijado hoy 

14 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00103-00 

DEMANDANTE: CECILIA ZORAIDA CALDERON 
SIERRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR.  

 
Bogotá D.C., Trece (13) de Octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que los fondos 

demandado dieron respuesta a requerimiento. Sírvase proveer  

 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Trece (13) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

  
 

1. ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A, para que en el termino de 5 días allegue el 
certificado SIAFP actualizado de la señora demandante.  

 
2. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el 

art. 77 del CPL, para el día JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 a la hora de las 
11:00 A.M., la cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176 fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00389-00 

DEMANDANTE: ANA GEORGINA NARVÁEZ IBÁÑEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS – PORVENIR   

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido en auto que antecede, se subsanaron las falencias allí anotadas. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) ANA GEORGINA NARVÁEZ IBÁÑEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. – COLFONDOS S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
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todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 
Correos: 
Dte:  

lezcanoabogado@hotmail.com  
anaiba28@gmail.com  
Ddo:  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
jemartinez@colfondos.com.co 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C catorce (14) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0176 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110017600 

De: ROSA ELENA CRUZ          

Contra: COLPENSIONES    

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.Previo a practicar la liquidación de costas, remítase el expediente al Grupo Liquidador 

para que realice la liquidación de las condenas impuestas a la fecha.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130014800 

De: LUIS HERNANDO HERNÁNDEZ ROBAYO         

Contra: CÍRCULO DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130014800 

De: LUIS HERNANDO HERNÁNDEZ ROBAYO         

Contra: CÍRCULO DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA   

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$  600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN  ______________________________$4.240.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130057800 

De: JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ CONTRERAS          

Contra: ISMOCOL – OTROS  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $5.085.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130057800 

De: JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ CONTRERAS          

Contra: ISMOCOL – OTROS 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$  5.085.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN (a cargo de la parte 

demandante)_________________________________________________$4.400.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150026000 

De: FERNANDO ANTONIO PRIETO NAVAS          

Contra: COLSANITAS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150026000 

De: FERNANDO ANTONIO PRIETO NAVAS          

Contra: COLSANITAS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA _____________________________$  600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA___________________________$ 300.000 

         

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN ______________________________  $4.400.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150041700 

De: FLOR MARINA GUACANEME PRIETO          

Contra: COLPENSIONES    

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150041700 

De: FLOR MARINA GUACANEME PRIETO          

Contra: COLPENSIONES    

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$  600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN  ______________________________$4.240.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150056000 

De: SANDRA DEL PILAR PIMIENTO MERCHÁN           

Contra: SALUD TOTAL EPS S.A. - OTRO    

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150056000 

De: SANDRA DEL PILAR PIMIENTO MERCHÁN           

Contra: SALUD TOTAL EPS S.A. - OTRO    

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$  700.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                                                            -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160008000 

De: ULDARICO DE JESÚS QUICENO GIRALDO          

Contra: UGPP   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $63.980.000 

a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160008000 

De: ULDARICO DE JESÚS QUICENO GIRALDO          

Contra: UGPP   

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$63.980.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                                                             -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160057800 

De: DAGOBERTO GODOY          

Contra: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Ap 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160057800 

De: DAGOBERTO GODOY          

Contra: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ___________________________$   600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA          -0- 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN_______________________________$4.400.000   

                     

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170003400 

De: JOSÉ ROSELINO ÁVILA VACA         

Contra: COLPENSIONES     

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $9.988.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170003400 

De: JOSÉ ROSELINO ÁVILA VACA         

Contra: COLPENSIONES      

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$9.988.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA_____________________________$1.000.000 

         

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170009600 

De: VÍCTOR JULIO SIERRA ORTEGA          

Contra: COLPENSIONES     

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $5.100.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170009600 

De: VÍCTOR JULIO SIERRA ORTEGA          

Contra: COLPENSIONES     

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$5.100.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA_____________________________$   500.000 

         

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
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Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170076800 

De: NEFTALÍ GARZÓN         

Contra: COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

3º. Reconózcase y téngase como apoderada sustituta de Colpensiones a la Dra. 

JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS, portadora de la T.P. No. 283.299 del CSJ, para los fines 

y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170076800 

De: NEFTALÍ GARZÓN         

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ______________________________$600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA____________________________$300.000

       

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170079500 

De: POSITIVA S.A.         

Contra: AXA COMPAÑÍA SEGUROS DE VIDA S.A.    

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $106.351 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170079500 

De: POSITIVA S.A.         

Contra: AXA COMPAÑÍA SEGUROS DE VIDA S.A.    

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$106.351 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180014900 

De: LUZ MARINA RIVERA REY         

Contra: GÉNESIS CONSTRUCCIONES S.A.S 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $1.500.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180014900 

De: LUZ MARINA RIVERA REY         

Contra: GÉNESIS CONSTRUCCIONES S.A.S 

      

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$1.500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA      -0- 

         

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180037900 

De: ELDA DEL SOCORRO BAHAMÓN       

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

PROTECCIÓN S.A – PORVENIR S.A.)  la suma de $3.634.104 a favor de la parte 

demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180037900 

De: ELDA DEL SOCORRO BAHAMÓN       

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$3.634.104 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR S.A. 

____________________________________________________________$3.634.104 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A._________________________________________________________$3.634.104 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES________________________________________________$   900.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR S.A. 

_____________________________________________________________$  900.000 

  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 
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Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180038800 

De: NORA VIVIANA NIETO SALCEDO          

Contra: PORVENIR S.A.   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $4.072.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180038800 

De: NORA VIVIANA NIETO SALCEDO          

Contra: PORVENIR S.A.   

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$4.072.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA_____________________________$   800.000 

         

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180043300 

De: ÁLVARO RAMÓN BOLAÑO GAMEZ          

Contra: COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000 a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180043300 

De: ÁLVARO RAMÓN BOLAÑO GAMEZ          

Contra: COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ______________________________$600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                      -0-  

      

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190009900 

De: CLAUDIA ROJAS FALY      

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

COLFONDOS S.A )  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190009900 

De: CLAUDIA ROJAS FALY      

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190013000 

De: LUZ AMÉRICA MALAGÓN GUILLÉN        

Contra: PORVENIR  S.A.    

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $1.817.052 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190013000 

De: LUZ AMÉRICA MALAGÓN GUILLÉN        

Contra: PORVENIR  S.A.    

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190021800 

De: LILIANA LUCÍA BETANCOURT LÓPEZ  

Contra: COLPENSIONES  - COLFONDOS S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1269a31e4bf6eb834670f811d71b0a9768343210a729a84da4bd9fdb24a295e8 

Documento generado en 13/10/2021 05:10:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ap 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190053900 

De: MARTHA CECILIA DÍAZ         

Contra: UGPP     

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º.En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $1.841.000 a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 176   fijado 

hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190053900 

De: MARTHA CECILIA DÍAZ         

Contra: UGPP     

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$1.841.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre Trece (13) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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